
d o lé , sin que por eso dejaran dé continuar las calen tu
ras gástricas y m ucosas, varias de las cuales tom aron 
la forma tifoidea ó la atáxica. Las fiebres interm itentes 
tam bién sigu ieron , aunque no tan frecuentes en nú 
mero, si bien algunas de ellas se hicieron perniciosas, 
poniendo en gran  riesgo la existencia del desgraciado 
que llegó á ser atacado. Han seguido tam bién las v irue
las , las a n g in a s , las erisipelas y algunos casos de toses 
nerviosas.

L as afecciones crónicas term inaron algunas de ellas 
rápidam ente en la m uerte á causa sin duda de la vio
lencia de los cambios atmosféricos enunciados : sin em
bargo , aun así no fué grande el núm ero de las defun
ciones. {Siglo Médico.)

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDE

NES Y CIRCULARES PUBLICADOS DURANTE EL MES 
DE SETIEMBRE.'

E n  1.*— Reales decretos nom brando R egente de la 
A udiencia de Oviedo al Fiscal de la de Barcelona; 
para esta plaza á un Magistrado de la m ism a, y 
para su resulta á uno que lo era supernum erario  
en la citada Audiencia de Barcelona.—Núm. £ 4 4  

Otro accediendo á la perm uta de un Magistrado de 
ia Audiencia de Valencia y otro de la de C oru- 
ñ&,—Idem.

Otros concediendo la jubilación á uri Juez de p ri
m era instancia cesante, de Lérida, y á un  Oficial 
tam bién cesante del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia.— Idem.

Circular dictando una resolución referente al em
barque de Jefes y Oñciales del ejército destinados 
á U ltram ar.—Idem.

Real orden encargando in terinam ente del despacho 
de la Subsecretaría del Ministerio de la G uerra al 
Oficial más antiguo del mismo.—Idem.

O tra am pliando el térm ino concedido para la boni
ficación en las cuotas de las contribuciones á los 
que adelanten el segundo sem estre del año eco
nómico.—Idem.

E n £.—Real decreto dejando sin efecto el nom bram ien
to  de un Consejero de Estado.— Núm. £45.

Real orden encargando in terinam ente da la Vice
presidencia de la Ju n ta  de Estadística á un Vocal 
de la m ism a.—Idem.

O tra creando una  comisión que inform e al Gobier
no acerca de las nuevas líneas férreas que deben 
plantearse con preferencia.—Idem.

O tra revocando un fallo del Consejo provincial de 
Burgos por el que fué declarado soldado el mozo 
«Fonás Sainz, y  disponiendo (sirva de regla gene
ral esta resolución.—Idem.

Otra disponiendo sirva de regla general la resolu
ción á que se con trae , por la que se declara que 
el mozo José Joaquin L erchundi fué bien inc lu i
do en el alistam iento y sorteo de Reinosa.—Idem. 

Ofra m andando sirva de regla general el caso á que 
se con trae , revocando un acuerdo del Consejo 
provincial de A lm ería en el expediente prom o
vido por el quinto  Rafaél Cantón Castillo.—Idem. 

R esúm en de nom bram ientos de Notarios y E scri
banos hechos por el M inisterio de Gracia y Justi
cia.— Idem. •

E n  3;—Real orden autorizando á los Gobernadores de 
las provincias para que puedan acordar la prác
tica de medición y reconocimiento de los quintos 
que sufren condena en algún establecimiento pe
n a l.—N úm . £46.

O tra revocando un acuerdo del Consejo provin- 
ria l de M adrid , y  declarando sirva de regla ge
neral la resolución á que se refiere , por la q u e  
se exceptúa del servicio de las arm as al mozo 
A gustín Molina y Vallejo.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio  de Gracia y Justicia.—Idem.

E n 4.— Reales decretos admitiendo la dimisión de un 
Consejero de Estado y nom brando en su reem 
plazo á quien se indica.—Núm. £47.

O tro prom oviendo al empleo de Teniente General á 
q u ien  se cita.—Idem.

Otros nom brando Mariscales de Campo á los dos 
B rigadieres que se expresan.—Idem.

Otro n om brando un Ministro del Tribunal Suprem o 
de G uerra  y M arina.—Idem.

Real o rden dictando varias disposiciones para el 
cum plim iento del Real decreto sobré supresión 
del derecho de A duanas en la isla de Cuba.— 
Idem.

O tra haciendo extensivas á la isla de Puerto-R ico  
las disposiciones del Real decreto citado sobre 
supresión de derechos de A duanas.—ídem.

Otra declarando súcias todas las procedencias de 
Portugal.—Idem.

E n  5.-— Resúm en de resoluciones relativas al personal, 
d ictadas por la Presidencia del Consejo de Minis
tro s .—N úm . £48,

R eal decreto modificando en los térm inos que se ci
tan  la concesión del Canal de Tamarite de Lite
ra .— Idem.

Otro dejando sin efecto todas las disposiciones del 
que se cita, relativas á la concesión provisional 
p ara  la colocación de los cables subm arinos á que 
se referia .—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de M arina.—Idem.

E n  6 ,—Real decreto reformando la redacción de un a r 
tículo del referente á A yuntam ientos de la isla 
de Cuba de £7 de Julio de 4859.—N úm . £49.

Real orden disponiendo vuelva a encargarse de la 
Dirección general de Correos el D irector del ra 
m o.—Idem.

E n 7 .—R eal decreto nom brando prim er In troductor de 
E m b ajad o res— Núm. £50.

E n  8 . Breve de próroga del Indulto  cuadragesim al.— 
N úm ero  £51.

R e a l orden declarando corresponder á los A yun ta
m ien to s de las provincias el reparto de las con- 
trib  uciones generales del Estado.—Idem.

Otra denegando una instancia de D. Eduardo Me- 
nacho  en solicitud de .trasbordar una cantidad de 
tabaco procedente de la H abana.—Idem.

O tra declarando obligados á los Médicos y Ciruja
nos á facilitar al Gobierno sin honorario alguno 
todo lo relativo á estadísticas, estados sanitarios 
y  de vacunación.— Idem.

O tt a publicando la convocatoria para proveer va— 
ñ a s  plazas de alum nos pensionados de Sanidad 
d.e la A rm ada.—Idem.

O tra declarando que no se ha aplazado ni aplazará 
la época fijada para la Exposición universal de 
P a r ís .—Idem.

O tra suprim iendo el servicio que prestaba el vauor 
Porvenir.— Idem. F

E n  9. R eal decreto admitiendo la dimisión de un 
Consejero de Estado.—Núm. £5£.

RCiTl cu den m arcando las respectivas atribuciones 
de' los A dm inistradores de A duanas y  Jefes de 
C arab ineros.—Id m .

R esúrñen  de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio a e la G uerra.—Idem.

E n 40.—R ea l decreto disponiendo que el Consejero de 
E stado  que cita, reteniendo su plaza, ejerza la Co

m isaría Régia de inspeccionar todo lo relativo 
al régimen de los im puestos indirectos de Adua
nas y Consumos.—Núm. £53. • ’

Otros ascendiendo al empleo de Brigadier á los cin
co Coroneles que se m encionan.—Idem.

Real orden disponiendo se hagan las bajas que se 
citan en los servicios del Ministerio de Marina á 
que se refieren.—Idem. .

Relación de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio ele Fom ento durante 
el mes de Agosto.—Idem.

En 44.—Resúm en de disposiciones adoptadas por el Mi
nisterio de la G uerra.—Núm. £54 .

En 4£.—Real decreto disponiendo que los estudios de 
segunda enseñanza hechos en los Sem inarios con
ciliares sean válidos para obtener el título de Ba
chiller en A rtes.—Núm. %55.

Real orden elevando á un 4£ por 400 el tipo de im 
posición de derechos de A duanas para los cáña
mos extranjeros.—Idem.

En 43.—Real decreto confirmando la negativa de au to
rización del Gobernador de la provincia de Pon
tevedra para procesar al Secretario del A yun ta
m iento de Salcedo.—Núm. £56.

Otro confirmando asimismo la negativa del Gober
nador de Alicante para procesar al Alcalde de San 
Ju an .—ídem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de Hacienda duran te  el mes de Agosto 
últim o.—Idem.

En 44.—Real orden dando las gracias á los individuos 
dé la G uardia civil que se mencionan por la cap
tu ra  de una cuadrilla de ladrones.—Núm. £57.

O tra nom brando segundo A yudante del cuerpo dé 
Estado Mayor de plazas con destino á Cavite (Fi
lipinas) á quien se cita.—Idem.

Relaciones de los Tenientes Coroneles y Coman
dantes de infantería á quienes se destina á los 
cuerpos que se expresan.—ídem.

Real decreto confirm ando la sentencia pronunciada 
por el Consejo provincial de Córdoba en el pleito 
seguido en apelación ante el Consejo de E>tado 
entre la Sociedad m inera Fusión carbonífera y 
m etalífera de Belmez y Espiel y la A dm inistra
ción general del Estado, sobre caducidad de la 
m ina La Descuidada.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación y consentida 
la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Palencia en el pleito apelado ante el Consejo de 
Estado entre D. Ignacio Linazasoro y el A yunta
m iento de la Vid de Ojeda sobre arrendam iento 
de un molino harinero .—Idem.

E n 45.—Real orden dictando varias disposiciones rela
tivas al ejercicio del cargo de los Escribanos y 
N otarios.—Núm. £58.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que han tenido efecto en el segundo cuatrim estre 
deí corriente año por nom bram iento de S. M.— 
Idem.

Real orden declarando que los acuerdos de la Ju n 
ta superior de Ventas y Dirección dé Propiedades 
y Derechos del Estado causen estado en la via 
adm inistrativa si no han sido reclam ados en el 
térm ino de 60 dias.—ídem.

O tra habilitando la A duana de Madrid para la in 
troducción de tabacos habanos destinados á la 
ven ta  pública.—Idem.

O tra'declarando libres las procedencias de Portugal 
por disfrutarse de completa salud en dicho re i-

■ 110.—Idem :
Real decreto absolviendo á la A dm inistración de 

la dem anda interpuesta ante el Consejo de E sta
do por D. Aniceto María Muñoz acerca de la fe
cha en que debe empezar á cobrar su cesantía.— 
Idem.

Otro confirmando una Real orden reclam ada an te  
el Consejo de Estado por D. José M erry y Gay té 

■ . sobre m ejora de clasificación pasiva.—Idem.
E n 46.—Otro disponiendo que el nom bram iento del 

Consejero de Estado á que se refiere se considere 
comprendido en la categoría y artículo  que cita 
de la ley orgánica deí mismo Consejo. — N úm e
ro £59.

Otro nom brando un Consejero de Estado.—Idem.
Circular disponiendo vuelva á encargarse de su 

destino el Subsecretario del M inisterio de la 
G uerra.—Idem.

Real orden nom brando un individuo de la Comi
sión general española para la próxim a Exposición 
universal de París.—Idem.

Otra nom brando los siete Jurados que corresponden 
á España en dicha Exposición.—Idem.

O tra ap robándo la  ad jun ta  instrucción relativa al 
nom bram iento, deberes y atribuciones de la Co
misión española que ha de concurrir á la referi
da Exposición.—Idem.

Otras nom brando Presidente y Secretario general 
de la citada Comisión española.—Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas para la con
ducción de unas aguas desde H orta á San A n
drés de Palom ar.—Idem.

Real decreto confirm ando las providencias que se 
citan del Gobernador de la provincia de Valencia 
en el pleito seguido en apelación an te  el Consejo 
de Estado entre el T ribunal de Acequieros de la 
vega de Valencia y el Aeequiero m ayor de la de 
Moneada sobre si existia derecho á la acequia 
ú ltim a para colocar en la a lm enara del azud de 
la misma las tablas que creyera convenientes.— 
Idem.

Otro confirmando la providencia que cita en el re
curso de casación que en el Consejo de Estado 
pende entre la A dm inistración y el Gobernador, 
A dm inistrador y Contador que fueron de la pro
vincia de Málaga en 486£, sobre desfalco de cau
dales en la Tesorería de la m ism a.—Idem.

E n 47.—Otros relevando al Capitán general de M arina 
del D epartam ento de Ferrol, y nom brando en su 
reemplazo á quien se cita.—Núm. £60.

Otro haciendo extensivas á la M arina las disposi
ciones referentes á los requisitos que deben lle
n ar las clases del ejército para contraer m atri
monio.— Idem.

Real orden am pliando las disposiciones referentes 
al sum inistro  de m aterial con destino á los arse
nales de la P enínsu la .—Idem.

Otra m andando proceder á la elección de un Dipu
tado provincial en el partido de Arrecife (Cana- 
rias).—Idem.

O tra resolviendo un expediente instru ido con mo
tivo de haberse negado unos propietarios de ca
sas de T arragona á contribuir para el gasto de 
las aceras de la via .—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Reales decretos absolviendo á la A dm inistración 
de las dem andas in terpuestas ante el Consejo de 
Estado por el A yuntam iento  de Tortosa por una 
parte, y D. Mariano González y Mercé por otra, 
sobre revocacion ó subsistencia de la Real orden 
que cita, que declaró exceptuadas de la desam or
tización las aguas sobrantes del molino harinero  
de Tivenys, provincia de T arragona.—Idem.

E n 48.—Real orden ascendiendo á Subtenientes a los

Cadetes de los cuerpos de in fan tería  que se ex
presan, y disponiendo se suspenda por dos semes
tres el ingreso dé Cadetes en los cuerpos y Co- 

v legios de dicha armá.~IVÚ7Ú. £61.
Real decreto declarando á D. Francisco Rom eo con 

derecho ál ábonó qué c ita , en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado en grado de apelación 
entre el mismo y D. A ngel D iez, con tratista  de 
obras públicas, sobre révoCácion ó subsistencia de 
la sentencia del Consejo provincial de Zaragoza a 
que se refiere, dictada en el expediente prom ovi
do por dicho Romeo sobre abono dé m ateriales é 
indemnización, de perjuicios por la extracción de 
piedra para  unas obras.—Idem :

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta  ante el Consejo de Estado por la 
Sociedad ‘ Fusión carbonífera de Belmez y Espiel 
contra la Real orden que aprobó el expediente de 
ia  m ina Miguel y m andó se rectificara el de la co
lindante T em ple.—Idem.

En 49.—Real orden aprobando u n a  propuesta reg la
m entaria de ascensos de los sargentos de caba
llería que abraza la adjunta relación.—rNúm. £6£. 

O tra disponiendo que los A dm inistradores y  C on
tadores de las A duanas de la isla de Cuba asistan 
al reconocimiento, aforo y despacho de las m er
cancías.—Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—ídem.

Otro de las adoptadas por el de M arina.—Idem.
E n £0.—Real decreto dejando en suspenso las disposi

ciones del últim o reglam ento de Telégrafos.— 
Número £63.

Real orden disponiendo ingrese en el arm a de a r
tillería el núm ero de hom bres que cita.— Idem. 

Otro habilitando la A duana de Algeciras para im 
portación del extranjerodecarbon m ineral.—Idem. 

Otro perm itiendo utilizar la carretera  francesa de 
M ont-Louis para poner en comunicación las co
m arcas del A m purdan y la Cérdaña.—ídem.

O tra perm itiendo la conducción á .esta corte , para 
su adeudo en la A duana c e n tra l , de las m ercan
cías procedentes del extranjero.—Idem.

O tra confirm ando un aforo verificado por la A dua
na de B arcelona.—Idem. !

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración d é la  
dem anda in terpuesta ante el Consejo dé Estado 
porD . A ntonio Gómez, Presidente de la Sociedad 
m inera titulada La Suerte,_sobre revocación de la 
Real orden que semita, y "en cuya v irtud  se decla
ró caducada la mencionada m ina Suerte] y se apro
bó el expediente de la Candelaria y Soledad de 
Nieva.—Idem.

En £4.—Real orden m andando proveer seis plazas de 
Alféreces de fragata , alum nos dé la E scuela de 
Ingenieros de la A rm ada.—Núm. £64.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe- ; 
rio de U ltram ar du ran te  el mes .de Agosto ú lti
mo.— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la , 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado 
por D. Jacinto H errera  sobre la construcción de 
un artefacto para  la elaboración de harinas y , 
otros usós en un terreno de propiedad de la se
ñora v iuda de Gosalvez é hijos, utilizando las> 
aguas~del rio Jú ca r .—Idem. ,

E n ££.—Circular aprobando el ad junto  reglam ento pa
ra  la aplicación del Real decreto sobre ascensos 
m ilitares.—Núm. £65.

Real orden perm itiendo cargar en los w agones es
pañoles en la estación de H endaya los m inerales 
de hierro procedentes de varias m inas de la ju ris 
dicción de Lesaea (N av arra ) .—ídem.

O tra habilitando la A duana de L loret de Mar para 
la im portación y exportación de corcho ex tran - 

■ j ero.—Idem.
Otra prohibiendo la entrada en España de los ju 

guetes llamados Serpientes de Faraón por la i 
m aterias nocivas que contienen.—Idem.

Otra déclarando suprim ido el título de Marqués de 
V alcárlos.—Idem.

E n £3.—Real orden disponiendo vuelva á encargarse 
de su destino el D irector general de Instrucción 
pública.—Núm. £66.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda in terpuesta  ante el Consejo de Estado 
por D. Marcos Gallego sobre aplicación de varios 
valores de diezmos al pago de la labranza proce
dente del clero secular denom inada M anzanas, 
térm ino de las H erencias, provincia de Toledo.— 
Idem.

Otro desestim ando el recurso in terpuesto  ante el 
Consejo de Estado por la sociedad Fortuna de 
Zamora sobre que se la adm ita la apelación in
terpuesta  de la sentencia que se cita del Consejo 
provincial de Almería, que confirmó la caducidad 
de la m ina El por si acaso.—Idem.

En £4.—Otro nom brando Jefe de la Sección de T raba
jos catastrales de la Ju n ta  general de E stad ísti
ca.— Núm . £67.

Otro nom brando Inspector general de Carabineros 
del Reino.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra.—Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el mes de 
Agosto últim o.—Idem.

Real decreto declarando el carácter con que fué dic- 
tada la Real orden á que se refiere, en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre los ve
cinos de V illaluenga y la A lam eda de la Sagra 
por una  p a rte , y por otra la A dm inistración ge
neral , coadyuvada por los vecinos de Cobeja, so
bre propiedad de unos terrenos vendidos como 
bienes de Propios.—Idem.

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Lorenzo María de Aguilló sobre m ejora de clasi
ficación.—Idem.

E n £5.—Otros adm itiendo la dimisión del Capitán gene
ral de la isla de Cuba, y nom brando en su reem 
plazo á quien se cita.—N úm . £68.

Real orden declarando incom patible con cualquier 
otro destino el de M édico-director de baños en 
propiedad y con sueldo.—ídem.

Otra declarando nulo un  acuerdo de la D iputación 
provincial de Madrid sobre rebaja de contribu
ciones.—ídem. • •

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la  
dem anda in terpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Pedro G otarredona , Alcalde m ayor que 
fué de San G erm án, en P u erto -R ico , sobre de
volución de cierta sum a satisfecha por el mismo 
por la media annata , du ran te  el desem peño del 
referido cargo.—Idem.

O tra absolviendo á la  A dm inistración general en el: 
pleito seguido ante el Consejo de Estado en tre  el 
A yuntam iento de .A larilla , provincia de G uada- 
lajara, y la citada A dm inistración general, coad
yuvada por D. Ildefonso M artinez, sobre revoca
ción de la Real orden que cita, que declaró com
prendido en la enajenación del in o n te . Dehesilla, 
de los Propios del expresado pueblo, el prado de
nom inado Tormentes.—Idem.

E n £6 .—Otro o to rg án d o la  concesión definitiva a l a  em 
presa del ferro-carril urbano de la H abana.—N ú
mero £69.

Real orden am pliando las reglas m andadas obser
var para la construcción de m uelles y alm acenes 
en los puertos habilitados y en el litoral de la is
la de Cuba.—Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el - Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el m es de

1 Agosto último. (Continuación).—Idem.
E n £7.—Circular resolviendo que tengan siem pre la pre

ferencia y ocupén los puestos de honor los Capi
tanes generales de los distritos, á cuya A utoridad 
deben estar sometidos todos los Jefes y G enera
les , á excepción de los Capitanes G enerales de 
ejército.—N úm . £70.

Otra modificando el epígrafe de la undécim a sub
división de las hojas de servicios de los Jefes y 
Oficiales del ejército.—Idem.

Real orden m arcando la pena en que incu rren  
las em presas de ferro-carriles siem pre que falte 
ó se halle roto el .precinto de las m ercancías.— 
Idem.

Otra disponiendo que los sacos vacíos que se im
porten del extranjero  adeuden los derechos cor
respondientes á 1a partida en que se hallen  com
prendidos los tejidos de que se com pongan.— 
Idem.

Otra reform ando las formalidades que deben obser
varse en las A duanas en él despacho de los car
gam entos de carbón m ineral.—Idem.

Otra disponiendo se abra al p ú b l i c o  la Biblioteca 
del Ministerio de Marina, con arreglo á las pres
cripciones d e lad j unto reglam ento.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que 
se refiere en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado por D. Rafaél Ram írez y A rroyo sobre 
m ejora de clasificación.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden reclam ada á 
que se contrae, en el pleito seguido ante el Conse
jo  de Estado entre D¿ Pedro Sánchez Bravo y la 
A dm inistración general sobre excepcran de la des
am ortización d e 'u n a  dehesa del Condado de N ie
bla.—Idem.

E n £8 .—Otro dejando sin efecto la autorización conce
dida al Ministro de M arina para trasform ar en 
buque blindado la corbeta de hélice Doña María  
de Molina.—N úm . £74.

Otro autorizando á la sociedad establecida con el tí
tulo de Compañía metalúrgica de San Juan de A l - 
caráz para que pueda prorógar su existencia por 
el térm ino de £0 años.—ídem.

Otro autorizando á D. Pablo V ilalta para e jecu tar 
las obras necesarias á fin de llevar aguas po ta
bles á la villa de G racia por acueducto cerrado.— 
Idem .

C ircular rehabilitando en su empleo al Subten ien te  
de infantería que se cita.—Idem.

Otra resolviendo no procede señalar gratificación 
alguna á los Inspectores de A dm inistración m ilitar 
que solo tengan autorización para  ejercer este 
cargo dentro del territorio  á donde se extiendan 
sus atribuciones.— Idem. •

O tra dictando reglas para ev itar las traslaciones de 
un cuerpo á otro de los Oficiales, é individuos de 
las clases de tropa.—Idem.

R eal orden disponiendo'se encargue in terinam en te  
de la Dirección general de Beneficencia ŷ  San i
dad el D irector de Establecim ientos penales. — 
Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el mes de 
Agosto último. (Conclusión.)—ídem.

Real decreto declarando desierta la apelación y con
sentida la sentencia á que se refiere del Consejo 
provincial de G uadalajara, en el pleito pendien
te ante el Consejo de Estado entre D .'Simeón R Ít 
vero , vecino de P riego , y ia A dm inistración g e 
neral sobre pérdida de 500 pinos que en su favor 
habían sido rem atados, procedentes deilos Propios 
de Zaorejas, p o r  no haberlos sacado de la finca á 
su debido tiem po.—Idem.

E n £9.—Real orden autorizando al M arqués del Duero 
para  aprovechar las aguas del rio G uadalhorce 
en el riego de unos terrenos que posee en la ve
ga de C hurriana , provincia de M álaga.— N úm e
ro % 7£. . S

Otro concediendo igual gracia á D. Rafaél N arbon 
para aprovechar las aguas del rio Mijares como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados que tra ta  
de establecer en el térm ino de la villa de Mora, 
provincia de Teruel.—Idem. %

Otra declarando súcias todas las procedencias del 
Adriático.—Idem.

Real decreto declarando d esié rta la  apelación y con
sentida la sentencia á que se contrae del Consejo 
provincial de Logroño en el pleito apelada ante- 
el Consejo de Estado por D. Eusebio Estefanía, 
vecino de L a rd e ro , sobre defraudación al subsi
dio industria l.—ídem.

Otro confirm ando la sentencia á que se refiere en 
el pleito seguido en grado de apelación ante el 
Consejo de Estado por la, sociedad A ntonio Cam - 
poy y com pañía sobre caducidad de la m ina Cu- 
vier.—Idem.

E n 30.—Otro destinando á la Sección que expresa del 
Consejo de Estado al Consejero que se cita.—N ú
mero £73.

Otro nom brando un Consejero de E stado.—ídem.
Otro nom brando á los Consejeros de Estado á que 

se refiere Vocales de la Ju n ta  creada por Real de
creto de £5 de Noviembre de 4865.—Idem.

Real orden dando las gracias al Subteniente é in 
dividuos del cuerpo de Carabineros que se m en
cionan por la aprehensión de un im portante con
trabando.—Idem.

O tra rehabilitando en su cargo á un D iputado pro
vincial del partido de Novelda.—Idem.

Otra autorizando á D. Tomás B ret y consocios para  
aprovechar las aguas del rio Meder como fuerza 
m otriz de un  molino harinero  y otros usos.—Idem.

Otra autorizando á D. Isidro R oure para aprovechar 
m ayor cantidad de agua de la riera  del T erri en 
el movim iento de un molino harinero  de su pro
piedad.—ídem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda entablada por la sociedad Torre y com
pañía en el pleito seguido ante el Consejo de E s
tado entre dicha sociedad y la A dm inistración 
general, coadyuvada por la sociedad García P e - 
ru jo  sobre subsistencia ó nulidad del expediente 
de la m ina Nueva Marte,—Idem,

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta  ante el Consejo de Estado por Doña 
Josefa Sánchez y Doña Cármen Rubio sobre de
recho á, pensión de M onte-pio.—Idem,

D istribución de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del mes de Octubre, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA G EN ER A L B ILBA IN A  DE C R É D I-

I to en liquidación.—D ecretada en ju n ta  general de ac- 
| cionistas de la m ism a la disolución y liquidación de la 
i citada C om pañía, la comisión liquidadora en ella nom 

brada anuncia  que de las acciones em itidas por dicha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las sigu ien tes: t

Del £0 por 400, 398 acciones núm eros 407 a 444,
4.743 á 4.7££, 4.945 á 4.9£9, £.4£3 á £.500, 3.784 á 3.790,
4 7£6 á 4 730, 7.474 á 7.480, 8.044 á 8.080, 8.684 á 8.7£5,
9.934 á 40.000, 40.774 á 40.790, 44.434 á 44.480, 44.744
ÁLi.750. . ( ' v, .

Del 40 por 400, 9£ acciones núm eros 8o4 a 860,
4.838 y 4.839, £.08£ á £.086, 5.£04 á 5.£30, 6.444 á 6.4£0,
8.444 á 8.450, 9.£44 á 9.£65. írjo , jnr^

Del 5 por 400, 4.035 acciones núm eros 473 a 487,
490 á 494, 4.479 á 4.483, 4.££9 á 4.£40, 4.£64 á 4.£90, 
4.448 á 4.4££, 4.544 á 4.5£8, 4.545 á 4.547, 4.648 á 4.66£, 
4.7£8 á 4.747, 3.066 á 3.440, 4.064 á 4.090, 4.446 á  4.430, 
6.066 á 6.445, 6.474 á 6.475, 6.£44 á 6.£65, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595, 6.994 á 7.010, 7.334 á 7.375, 7.454 á 
7.455, 7.794 á 7.835, 8.444 á 8 .£0 0 , 40.384 á 40.4£0, 
44.004 á 44.030, 4£.644 á 4£.660, 4£.7£4 á 4£,840, 43.334 
á  43.370, 43.8£4, 43.860, 44.484 á 44.£70, 44.834 á 44.870; 
y  como para llenar en su to talidad los fines de la liqui
dación debe rem overse tal in co n v en ien te , la  comisión, 
acom odándose en lo posible al art. 5.° del reglamento 
de la Compañía , h a  resuelto  publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

4.a Que los poseedores de acciones que se hallan  en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la Com pañía á solventarlos, así como el in terés de 6 por 
400 anual correspondiente al tiempo trascurrido  desde 
que debieron en tregar aquellos hasta  el del pago, en el 
térm ino que m edia desde este anuncio  h asta  el 34 del 
próxim o mes de Octubre.

£.* Que pasado el 34 de O ctubre, la comisión de li
quidadores tend rá  por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan  solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cam bios, proveyéndose á los com pradores del 
docum ento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y  si hubiere sobrante, se anuncie  y se tenga á 
su disposición en la Caja de la  C om pañía, á  la  que de
berá  acud ir á recogerlo con presentación de la m ism a 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.a Que por_ cada acción que resu ltare  con .un  des
cubierto  de dividendos é intereses superior al valor en 
ven ta  de la mism a, y que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el im porte de los dividendos 
adeudados é intereses hasta  el 34 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan  en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa m ism a fe
cha; y conocida la diferencia que resu lta  en contra del 
poseedor de la acción , se publique en los periódicos el 
núm ero de la m ism a y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los in tereses sucesivos hasta  el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de N oviem bre, pasado el cual, á  los que no lo 
hicieren se reserva la comisión com pelerlos a la satis
facción.

Bilbao £5 de Setiem bre de 48^6.=*=Por la  Comisión 
liqu idadora, V icente Suarez. 4744—44

I TRATADO DE MECÁNICA IN D U S T R IA L , POR 
D. Emilio Márquez V illaroel, Ingeniero  industria l y 
P rofesor de esta asignatu ra  en la Escuela industria l se
villana. Tomo I. U n tomo con lám inas. Precio 50 rs. en 
Madrid y 56 en provincias, franco de po rte .

E sta  im portan te  obra se halla  de ven ta  en la librería 
ex tran jera  y nacional de D. Cárlos B ailly-B ailliére, pla
za del P ríncipe D. A lfonso , núm . 8 , y en las principa
les librerías del reino. 4746—4

LA  P E N IN SU L A R .— VENTA DE CASAS Y H ABI- 
taciones.—E sta  com pañía procederá el dia ££ á las doce 
del dia, en los salones de Capellanes, á la ven ta  de varias 
casas de su pertenencia, sitas en las calles del A renal, 
Recoletos, Desengaño, V alverde y Muñoz T orrero  , con 
arreglo á las condiciones que se hallan  de m anifiesto en 
las oficinas.

L a adquisición puede hacerse á crédito á pagar á los 
45 años, satisfaciendo sem estralm ente los intereses del 
6 por 400 y una  cuota para form ar el capital.

Pueden pagarse tam bién las fincas aL contado en 
obligaciones hipotecarias de La P eninsular  por todo su  
valor nom inal, ó su equivalente en efectivo al tipo de 
70 por 400.

Las casas que se venden son las siguientes:
N úm ero 4 duplicado de la calle de Valverde, con vuel

ta á la de Muñoz T orrero , núm . 4. R en ta  que-produce 
hoy 54.p00 rs. Tipo de subasta reales vellón un  millón. 
L a equivalencia en efectivo es al tipo de 70 por 400, ga
rantizado por 1a Compañía, de rs. vn. 700.000.

Dos casas en la calle del Desengaño, núm . 40 dupli
cado y 40 triplicado. R enta  que cada una  produce hoy 
rs. vn. 47.000. Tipo de subasta para  cada una  reales ve
llón 840.000, ó su equivalente en efectivo 588.000 si se 
paga al contado.

O tras dos casas en la calle de Muñoz T orrero, n ú m e
ros 5 y 7. R en ta  que produce hoy cada u n a  £6.500 rs. 
Tipo de subasta para  cada una 480.000 rs .S u  equivalen
cia en efectivo 336.000 rs.

Dos casas en la calle del A re n a l, núm eros 46 y 48. 
R en ta  que puede producir cada una 458.000 rs. Tipo de 
subasta para cada una rs. vn. 3.£00.000. Su equivalen
cia en efectivo rs. vn. £.£40.000.

Tres casas en la calle de Recoletos núm eros 3, 5 y 7 . 
Puede p roducir cada una  98.500 rs. de renta. Tipo para 
la subasta de cada una 4.600.000 rs. vn. Su equivalen
cia en efectivo rs. vn. 4 .4£0 .000 .

Si cualquiera de estas no tuviese com prador en su 
totalidad , la Compañía adm itirá  licitación para pro
posiciones de com pra por habitaciones, las cuales podrán 
adquirirse separadam ente en en tera  propiedad bajo las 
condiciones generales de la Com pañía y las especiales 
que constan en los pliegos que con los tipos de cada 
cuarto se hallan  de manifiesto en las oficinas de La  
P en in su la r , calle M ayor, núm eros 48 y £0 , cuarto  se
gundo.

Se adm iten  tam bién proposiciones de com pra con su 
jeción á subasta para  las casas de la Q uinta del E sp íritu  
Santo, adm itiendo tam bién el pago al contado en obli
gaciones ó su equivalente en efectivo al tipo de 70 por 
400.

M adrid £5 de Setiem bre de 4866.=E1 D irector gene- 
r a l , Pascual Madoz. 4783

CO M PA Ñ LA D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Zaragoza á Pam plona y Barcelona.—»E1 Consejo de A d
m inistración de esta Compañía tiene el honor de parti
cipar á los señores poseedores de obligaciones de la an 
tigua Compañía de Zaragoza á Pam plona que el cupón 
núm . 43 de las mism as, que vence el 4 .* de Octubre p ró 
ximo, será satisfecho desde dicho dia á razón de £8 rs. 50 
céntim os (francos 7,50) por cupón.

E n  Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
m anca , Paseo de Recoletos..

E n París, en la de los señores de C a rc e r, Salam anca 
y compañía, rué de la V ictoire, núm . 40.

Madrid £9 de Setiem bre de 4866 .= P . A. del Consejo 
de A dm inistración, el S ec re ta rio , José Gómez Acebo

48£3

SANTOS DEL DIA.

San  Remigio  , Obispo y confesor.

C u aren ta  H oras en la iglesia de religiosas jerónim as 
¿e la  C oncepción.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  30 de Setiembre 

de 1866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser

vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a

ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el dia 30 de Setiembre de 4866.
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.B ilb ao . . 757,5 44,8 N. O .. B risa. Lluvia. . Tranq.*
O v iedo .. . 76£,3 44,8 N. O .. Id em . Cási cub.
C oruña.. 764,£ 45,4 S. O . . Calma Nuboso . Rizada.
Santiago. 763,4 43,5 N ........ Id em . Cási cub. »
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Badajoz. . 
San F .°  á

757,6 £3,0 S. E . . B risa. Despej.0. »
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S e v il la . . . 704,4 48,8 S. 0 . . B risa. Nubes . . B
T arifa----- 759,5 48,8 S. 0 . . Vien.° Cubierto G ruesa.G ranada . 760,6 45,3 s..... B risa. L luv ia ... »
A lican te  . 757,8 49,0 S. 0 .  . Id em . Ais. nub Tranq.*
M urcia.. . 758,7 49,0 N. E . . Calma Cási d.°. »
V alencia . 757,0 9,0 O Brisa. Cubierto >
B arcelona 758,7 £4,0 E . .  . . V ien .0 Idem  . . . P. oleaj.
Zaragoza. 753,3 45,0 N .O . . Idem . Id e m ... . »
S o r i a . . .  . 756,0 9,3 N .E . . Calma C .°lluv,.a >
B ú rg o s .. . 76£,0 9 6 N ........ Vien. ° Cubierto »
V alladolid '76£,0 40,4 N .E . . Brisa. N ubes . . s
Salam an.* 759,8 40,8 N . .  . . Vien.* Id e m ... . B
M adrid.. . 756,7 43,£ O .N.O B risa . Id e m . . . n
C id.-R eal. 759,4 45,0 O....... V.* fte L lu v ia ... »
A lb ace te . 758,9 45,8 O. S.O Vien . 0 Cubierto ti

OBSERVA TORIO  IM P E R IA L  D E P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £5 
de Setiembre de 4866 á  las siete de la m añana.
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G re e n w ic h .. . 76£,3 43*,8 Cási c.a Despejado.
B ru s e la s . . . . 763,9 44°,0 N .N .O . Nubes.
D u n q u e rq u e .. 764,8 44*,0 S. O . . . Idem.
P a r ís .............. 763,5 44°,9 N. N .E Muy nub.°
B u rd e o s .......... 763,4 * 43*,4 S. O . . . Cubierto.
L y o n ................. 764,7 45‘,£ s..... . Lluvia.
F lo renc ia  . . . . i» ti B B

R o m a ............... » » B B

N ápoles.......... V B » B

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .
Según los partes  recibidos, ay e r ha  llovido en Jaén, 

Logroño , M urcia, Segovia y  Toledo.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6 373 arrobas de trigo.
1.54£ idem  de harina.

5.878 idem  de carbón.
438 vacas, que hacen 51.070 libras de peso.
794 ca rn e ro s , que hacen  49.6£6 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de vaca , de 4,£00 á 4,650 escudos a rro b a , y  
de 0,£36 á0 ,£60  e scu d o s  l ib r a .

Id em  de ca rn e ro ,d e  0,£60 á 0,306 e sc u d o s  lib ra .
Idem  de te rn era , de 9 á 9,800 escu d o s a rro b a , y de 

0,500 á 0 ,6 0 0 e scu d o s  lib ra .
T ocino añ e jo  , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0 ,4 5 0 e sc u d o s lib ra .
Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 0 600 

i 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 7,300 á 7,500 escudos a rro b a , y de 0£4£  

a 0,£60 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos lib ras, de 0,44£ á 0,454 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,44£ a 

0,106 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

"escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 

a 0,418 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,£00 á 6,400 escudos a rroba , y de 0,£36 a 

0,£60 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de £,450 á £,500 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o .................................  i  045 fanegas.
P re c io  m e d io  .................  4,707 escudos .

L o  q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a s u  in te lig e n c ia . 
M adrid 30 de S etiem bre  de 4866.*=E1 A lcalde-C or

reg id o r, M arqués de V iilaseca.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la- 
n o c h e .—T urno im par y 3.° — A m antes y celosos todos 
son locos, comedia en tres actos y en verso. — Ayer y 
hoy , baile.—-El casado por fu erza , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (lírico-dram ático). — A  Iffs ocho 
y m edia de la noche.— Función  4.a de abono — Turno 
1. - P r im e r a  serie.—La Cruz del V alle, zarzuela en tres 
actos. *

N o ta . E n la presen te  sem ana se pondrá en escena la 
zarzuela en tres actos Los diam antes de la corona, en la 
que eiu lian  el honor de p resen tarse  la prim era tiple se
ñora  Domínguez y el prim er bajo Sr. Jim énez.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (an tes  de Varie- 
uaaes) — A las^ocho y m edia d é l a  noche. — Función 
par.— l u r n o  4.°—El joven Telé-maco. — Los dos ciegos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media déla  
noche. Los tres enemigos del alm a,— Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y media 
de la n o c h e .— V ariada función  de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.


